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AMcl  11 6. 14. Sonatnbucionesdi Fresidente delaSup,ema,Corte de Justi 

11. 
cia: [...] 	

•- 

H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [...} 
XXI i,l.. Las demás que, leç,,onfieran Jas leyes, reglamentos interiores ,y acuerdos generales. 	, , •• 	5 )2  Articulo 87Para e(envio1de los asunt9s de la competencia originaria delPleno ar las Salas se cumpliracon lo 
siguiente':" 	'- "--' 	 '.' 5 s''  

1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [...]. 
SEGUNDO El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 

1. Las contro ersias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter seneral, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez re uelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [ ... ]. 

TERCERO Las Salas resolverán los asuntos de su competenciá originaria y los de la competencia del Pleno que no 
se ubiquen e los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribun1es Colegiados de' Circuito. 

QUINTO. os asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se t rnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Co ede Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
c1.e,o estable ido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
6 JEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente:, 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2016 

ACTOR: MUNICIPIO !DE OCOTLÁN DE 
MORELOS, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FE' ERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA O LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de ¡o Promulgo .ión de lo 
Constitución Política de los Estados ¿Inidos 

Mexicanos" 

En la Ck 
Ministro 
Corte de 

dad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieisiete, se da cuenta al 
Decano José Ramón Cossío Díaz, Presidente en funciones de la Suprema 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

• •. 	.\ 	Costancia 
! 

Registro 

Dictamen 
presente 

del 	4inistro,)Alfredo Gutiérre,z Ortiz 'Mena; instructr en el 
asunto. 	 •• 	•-: 

Sin registro 

Documental ..recibida alas nueie..ho'rs cdntreirita y cinco minutos del día en que se 
actúa, en la Sección de Trámite:de..Çontroversias  Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la .Sübsecrétaría General de Acuerdos de -ste Alto Tribunal. 

Ciúdad d& México, ..a diédi6chbdérnSyode dos 
. 	' 

Aq rqese al \expediente parás,ci,Ue surta'!:,efáctos  

ieçis jete. 

legFes, el dictamen 

del Ministro Alfredo Gútiérrez Ortiz Me'r,Dstructor en el presente 

asunto, mediante,  el cual -solicita.. se.- rernitael e"xoediente .a la Sala de su 

adscripcioh' para .,,su 

Ateto ajo anterior con ffindamento-elos artículos 14,  fracciones II y 

XXIII1, de la Ley Organicadi Poo_ didial dp la-Feeración, 87, fracción 

I2, del Reglamento Int 	 de Justicia de la Nación, así 

como er lo dispuesto por los 	Çsegundo, fracción l, Tercero4, Quinto' 

y Sexto del Acuerdo Genera52013, de trece de mayo de dos mil trece, 

 
 
 
 
 



de este Alto Tribuna,¡/,,qú 
/ 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 68/2016 

envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto Tribunál, a la que se 

encuentra adscrito el Ministro instructor. 

Notifíquese. 

Lo. proveyó y firma, el Ministro Decano José Ramón iCossíó Díaz, 

Presidente en funciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 13 7 de la Ley Orgánica del 

Poder, Judicial de la Federaci,óf, quien actúa con Leticia Guzmán 'iranda, 

Secretaria de la Sección d4/Trámite dé Controversias Constitiijcionals y de 

Acciones de 	 Subsecrerarí. Genfra de A Áerdos 

/ 
JAE 08 

1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdo de la Sala 
respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a 1. Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialménte se harnía turnado 
el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva S:cretaría de 
Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había turnado; 
H. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites orsenados en 
tales proveídos; 
lii. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el Presidente 
ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los expedirntes a las 
Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas t los exp;dientes se 
devuelvan a los Ministros ponentes, y 
W. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
Artículo 13. Tratándose de las ausencias del presidente que no requieran licencia, el mismo será suplido por los 

ministros en el orden de su designación; si la ausencia fuere menor a seis meses y requiere licencia, los ministros 
nombrarán a un presidente interino para que lo sustituya; si fuere mayor a ese término, nombrarán 	un nuevo 
presidente para que ocupe el cargo hasta el fin del período, pudiendo designarse en este últimd caso a aquellos que 
hubieren fungido como presidentes interinos. 
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